AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

D./D.ª ___________________________________________________, vecino/a de León, EXPONE:

PRIMERO.- Que, conforme a la Ley 7/2023, de protección de los derechos y el bienestar de los animales (arts. relativos a competencias de las entidades locales en materia de recogida y gestión de animales abandonados, perdidos o errantes) y a la Ley 5/1997, de protección de los animales de compañía de Castilla y León, los Ayuntamientos tienen la obligación legal de garantizar la recogida, custodia y gestión de dichos animales, directamente o mediante gestión indirecta debidamente contratada.
SEGUNDO.- Que la eventual inexistencia, insuficiencia o deficiente funcionamiento del servicio municipal de recogida de animales en el término municipal de León podría constituir un incumplimiento de obligaciones legales de prestación de servicios públicos obligatorios, con posible afectación a la salud pública, seguridad vial y bienestar animal, así como a los principios de eficacia administrativa y servicio a los ciudadanos (art. 103 CE).
TERCERO.- Que dicha situación, de confirmarse, podría ser constitutiva de funcionamiento anormal del servicio público, susceptible de generar responsabilidad de la Administración conforme a los principios de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y del régimen de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
CUARTO.- Que la falta de transparencia o control en la organización y contratación del servicio refuerza la necesidad de verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales vigentes.

Por todo ello,

SOLICITA
PRIMERO.- Información detallada sobre el modelo de gestión del servicio municipal de recogida de animales abandonados, perdidos o errantes en el municipio de León.
SEGUNDO.- Identificación de la entidad adjudicataria o responsable del servicio y del título jurídico habilitante (contrato, convenio o encomienda de gestión).
TERCERO.- Al amparo de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se facilite:
1. Presupuesto asignado y ejecutado en los ejercicios 2025 y 2026.
2. Copia íntegra de contratos, convenios o encomiendas vigentes.
3. Informes técnicos, jurídicos o de fiscalización relativos al servicio.
4. Datos de actividad (avisos recibidos, animales recogidos e incidencias).
5. Protocolos de actuación ante animales abandonados o errantes.
CUARTO.- Se adopten las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento efectivo de las obligaciones legales municipales en materia de protección animal, salud pública y seguridad ciudadana.
QUINTO.- Se remita la respuesta al correo electrónico indicado a continuación: _________

En León, a _ de ____ de 2026.




Fdo.: _______________________________
